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RV: URGENTE-5215-J11-SECRETARIA-JUO-RV: RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN
SUBSIDIO EL DE APELACIÓN

Sandra Liliana Castro Quevedo
Mié 25/01/2023 9:24 AM

Para: Secretaria 3 Centro De Servicios Epms - Seccional Bogotá <cs03ejcpbt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (897 KB)
RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO EL DE APELACIÓN JOHN ANDRÉS CUBILLOS CASTAÑEDA.pdf;

De: Ventanilla 2 Centro Servicios Juzgado Ejecucion Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: martes, 24 de enero de 2023 17:00
Para: Sandra Liliana Castro Quevedo <scastroq@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: URGENTE-5215-J11-SECRETARIA-JUO-RV: RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO EL DE APELACIÓN
 

De: WILLIAM ALCÁZAR <williamalcazarabogado@hotmail.com>
Enviado: martes, 24 de enero de 2023 3:16 p. m.
Para: Ventanilla 2 Centro Servicios Juzgado Ejecucion Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO EL DE APELACIÓN
 

SEÑOR JUEZ 
ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD 
BOGOTÁ D.C. 
 
 
CONDENADO: JOHN ANDRES CUBILLOS CASTAÑEDA 
RADICACIÓN: 110016000019 2018 08407 00 
N.I. 5215 
 
ASUNTO. RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO EL DE APELACIÓN  
 
 
Como apoderado del señor JOHN ANDRES CUBILLOS CASTAÑEDA, condenado dentro
del proceso de la referencia, ME PERMITO ADJUNTAR EN ARCHIVO PDF,
SOLICITANDO CORDIAL Y RESPETUOSAMENTE EL RECURSO DE REPOSICIÓN Y
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EN SUBSIDIO EL DE APELACIÓN, frente al auto de fecha 17 de enero del año 2023, que
decide revocar la prisión domiciliaria concedida al penado en mención. 

Cordialmente, 
 
 
 
 
WILLIAM FERNANDO ALCÁZAR RINCÓN 
C.C. N° 79.575.865 de Bogotá 
T.P. N° 315862 del C.S.J. 
 


